
  
  

Circular Informativa N° 22 
 

  
Santiago, 29 de julio de 2005  

  
   

Glosa de la Boleta de Garantía Bancaria 
 
 
La Superintendencia de Casinos de Juego informa que la Boleta de Garantía Bancaria a 
emitir y presentar a favor de este organismo del Estado por las sociedades solicitantes 
durante el acto de Formalización de Solicitud de Permiso de Operación para Casino de 
Juego, aceptará únicamente las siguientes dos expresiones de glosas.   
 

a) La expresión “Boleta de Garantía a la vista para garantizar el cumplimiento del 
artículo 28, incisos 1 y  2 de la Ley N°19.995”, indicada en la Circular Informativa 
N°9, de 15 de junio de 2005. 

 
b) La expresión “Para garantizar el cumplimiento del artículo 28, incisos 1 y 2 de la 

Ley N°19.995”. 
 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, esta Superintendencia ratifica todo lo indicado 
sobre la Boleta de Garantía en la Circular Informativa N°9, letra j), del 15 de junio de 2005. 
 
 
 
 
 
 

Francisco Javier Leiva Vega  
Superintendente de Casinos de Juego  


